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B O L E T I N I A L 
— , 

DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lae¿o que los Sres. Alcalde» y S«cr«tario« reciban 
IM números del BOLKÍÍK que correspondan al dis
trito, dispo&úrap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecen hasta el recibo 
del número aieuiente. 

Los Seeretarioe cuidarán de conservar los B o u -
Tims coleccionados ordenadamente para sn encua
demación, que deberá verifl caree cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, 4 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pésetes al semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasuscripcidn. 

Números sueltos 95 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Iss Autoridades, excepto las 
que sesn a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 14 de Diciembre) 
PRKSIDSNCIA 

DEL CONSEJO ÜE MINISTROS 

St i . M U . -3l Roy y la Reina Re

genta (Q. D. Q.) y Augus ta Real 

F i m ' t í con t inúnn sin novedad en 

•a importante salud. 

"^"GOBIBBNO DE PROVINCIA . 

REEMPLAZOS 

Próxima In época en oue las Cor-
poracio'ie^i mnuicipales nao de pro-
CB'lcr al alistamiento para e l servi
cio mil i tar de todos los mozos suje
tos al reemplazo de 1900, cu idarán 
los Sres. Alcaldes de cumpl i r la obl i 
gac ión que les impone el art . 38 de 
la vigente lev de Reclutamiento, 
publicnrido el ÜÍHK'O á que se refiere 
el citeilo articulo y fijando en los s i 
tios públicos el oportuno edicto, en 
el q u e s e i u s e r t a r á u los articules 37, 
28 ,29 ,31 y 32 de dicha ley. 

Una vez formado el alistamiento, 
teniendo presentes las disposiciones 
del art . 26 i k l Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1806 y las Reales ór-
dei es de 12 de Marzo de 1805 y 5 
de Febrero de 1897. encargo á los 
Ayuntamieutos remitan á la Comi
sión mixta de Rcclutami 'n to copias 
autorizadas de dicho alistamiento y 
de las relaciones certificadas que 
faciliten los Sres. Pá r rocos y encar
gados del Registro c i v i l , á fin de 
que pueda practicar la revisión pre
venida en el ú l t imo párrafo del ar
ticulo 123 de la repetida ley ; en la 
inteligencia, de que si para el dia 31 
de Enero próx imo no obran dichos 
documeotos en la citada Superiori
dad, ex ig i ré i los Ayuntamientos 
morosos la respoosbbilidad que pro
ceda. 

León 12 de Diciembre de 1809. 
El OobeniRdor, 

Umwmim T*J* l * 4 m 

Anuncio 

Habiendo satisfecho á la Hacienda 
el dueño de la mina ti tulada Hostia, 
n ú m . 256 de la carpeta-registro, loa-
descubiertos que le resultaban, que
dando al comente de! canon por su
perficie, vengo eo dejar sin efecto la 
caducidad de dicha mina decretada 
en 22 de Julio ú l t i m o y publicada 
en el BOLETÍN n ú m . 12, del 28 del 
mismo mea. 

León 7 de Diciembre de 1899. 
, El Gobernador, 

T 4 * i ' irtm 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

IXTBACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA i DE 
DIC1EHBBB DE 1899 

Presidencia del Sr. Hidalgo 

. Abierta la sesión á las once menos 
cuarto de la m a ñ a n a , previa convo
catoria especial del Presideote ó los 
señores Diputados, por DO haber ter
minado el n ú m e r o de las sesiones se
ña ladas para el presente periodo, 
con asistencia de los Sres. Busta-
msote, Aláiz, (tarrido, Granizo, A r 
guel lo, Cañón . Garcia, Diez Conse
co, S á n c h e z F e r n á n d e z , Manrique, 
Morán, Alonso (D. Eumenio) y Fer
nández Balbuena, leida el acta de la 
anterior fué aprtboda. 

Se admitieron las excusas de asis
tencia á la sesión de los Sres. Bello, 
Luengo y Mingó te . 

Pasiron á la Comisión de Gobier
no y Adminis t rac ión para dictamen 
los expedientes relativos al pago de 
pensiones concedidas á D.* Concep
ción Tinao, D." Maria Puente y doña 
Agust ina Blanco. 

Se leyeron y quedaron sobre iu 
mesa varios d i c t á m e n e s de la Comi
sión de Hacienda. 

Pusó á la de Fomento la comuni 
cación de la Alcaldía de esta ciudad 
contestando al acuerdo de la Dipu
tación referente i obras en los edi-
ficir s que ocupan las Escuelas Nor
males. 

El Sr. Argüe l lo p r e g u n t ó eo q u é 
estado se encontraba la instancia 
que hace un a ñ o p r ó x i m a m e n t e se 
habla di r ig ido al Oobierno en de

manda de que se concediera á esta 
provincia lo que hoy se ha dado en 
l lamar concierto económico , cuyo : 
asunto era £e actualidad y debiatra- • 
tars; . 

£1 Sr. Garrido dijo que se oponía 
á lo expuesto por el Sr. A r g ü e l l o 
porque precisamente las declaracio
nes del Gobierno en las Cortes ha
bían sido contrarias á esos concier
tos económicos . 

Replicó el Sr. Argüe l lo que el Go
bierno se oponia á los conciertos 
económiecs y él se refiere i la re
caudac ión , dis t r ibución é invest iga
ción de loa impuestos, cuyas facul
tades pueden concederse á ias D i p u 
taciones y por eso quiere se tengan 
los antecedentes & la vista. 

E l Sr. Presidente indicó que se 
trataba de un asunto de mucha i m 
portancia, que merec ía discutirse, y 
podían los señores Diputados, si lo 
estiman conveniente, presentar una 
proposición para tratar ampliameu-
te el asunto. 

El Sr. F e r n á n d e z Balbuena hizo 
presente la necesidad de establecer 
un» pila bautismal en el Hospicio do 
Astorga para poder cumplir los pre
ceptos del Reglamento. 

El .^r. Presidente le manifostó, con 
asentimiento de la Diputaoión, que 
el asunto era de rég imen interior, y 
por lo tanto, de las facultades del 
Director del Establecimiento. 

Orden del dia 

En vista del expediente formado 
al Sr. Arquitecto provincial por f . l i 
tas cometidas eo el servicio, acep
tando lo propuesto en el dictamen de 
la Comisión de Gobierno y Admlois-
Iracióti y la aclaración hecha al mis
mo per el Sr. Cañón , se acordó en 
votación ordinaria: 

1. * Que se imponga al Sr. A r 
quitecto provincial por vía da co
rrección disciplinaria un mes de p r i 
vac ión de todos los haberes que dis
fruta de la Caja provincial, con 
apercibimiento, para el csso de re in
cidencia, de instruir el expediente 
de separac ión , al que se rv i rán de ca
beza las diligencias del presente. 

2 . * Que se prevenga á los Jetes 
de los talleres de la Casa- Hospicio 
la obl igación en que se haUou de 
prestar obediencia y acatamiento á 
las ó rdenes del Sr. Arquitecto pro

vincia l en todo lo referente á direc
ción y e jecución de las obras de 
aquellos talleres; y 

3.* Que dicho Sr. Arquitecto s ó 
lo puede cobrar de los A y u n t a m i e n 
tos las dietas de 10 pesetas diarias, 
sin m á s re t r ibuc ión por los trabajos 
que le encomienden dichas Corpo
raciones. 

Loa Sres. Argüe l lo y Manrique 
quisieron hacer constar su voto en 
contra. 

Continuando ladiscus ión pendien
te sobre el dictamen de conces ión 
de pensiones i viudas y huér fanos 
de empleados con el voto particnlar 
del Sr.Garcia.se leyó la adición que 
á dicho voto presentan los s e ñ o r e s 
A r g ü e l l o , Bustamante y Chicarro, 
pioponiendo: que teniendo en cuen
ta las concesiones de pensiones acor- -
dadas fuera de R e g l a m e n t o , se 
acuerdo ijrual conces ión á la viuda 
de D. Perfecto Bravo, empleado que 
fué de la Diputación durante mas 
de t re inta a ñ o s . 

Sr. Presidente: Como la discu
sión de Ua enmiendas ó adiciones 
á los d i c t á m e n e s ha de empezarse 
por aquellas que m á s se separen de 
és tos , continua la discus ión del vo 
to del Sr. García por encontrarse en 
estas condiciones. 

Pidió la palabra en contra el señor 
Alc iz llamando la a tenc ión respecto 
á lo acordado en Abri l ú l t i m o , pre
guntando por q u é se había cambia
do de cri terio; que es menester cas
t igar los gastos voluntarios por ser 
ya excesivos los obligatorios que 
pesan sobre las Diputaciones. 

El Sr. García dijo que su vnto 
obedecía á que no se volviera sobre 
los derechos adquiridos, pues las 
actuales pensionistas disfrutan su 
pensión á v i r tud de acuerdos de es
te Cuerpo provincial , y que si razón 
habia para otorgar pensiones á las 
viudas de los Sres. Miranda y Ma
ñ a n e s , las mismas razones y aun 
mayores existen para no privar de 
la pensión á las que en la actualidad 
la disfrutan, en tanto que no cadu
que el plazo de concesión. 

El Sr. Moran hizo reflexiones so
bre lo manifestado por el Sr. Aláiz 
y sobre lo acordado por la Dipu
tac ión en las reuniones de Ab r i l , de
duciendo que si entonces se hubiere 
cerrado lo puerta á esta clase de 



i iJ5: 

coDcesiouee, se e v i t a r í a n los abasos 
de que ahora fe t rata . 

Sr. Presidente: Traoscnrridas las 
horas de ses ión , se levanta é s t a , se-
Salando para el crden del día di* la 
de m a ñ a n a la discusión pendiente y 
d e m á s d i c t á m e n e s que ee táu sobre 
la meea. 

León 8 de Diciembre de 1899.—El 
Secretario, Leopoldo Oorcia. 

CONTADURÍA PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTABILIDAD MUNICIPAL 

• h 

Establecimiento del mfio natural para 
el régimen de cuentas y presnpnestos 
mnnlclpales. 

CIRCULAR 
El Real decreto de 30 de Noviem

bre ú l t i t n : , inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 6 del ac túa ! , fija las 
bases de adap tac ión dtd presupuesto 
y operaciones de contabilidad mu
nicipal del ejercicio económico de 
!8d9 á 1900 al a ñ o natural ó c i v i l 
de 1900, y dicta las convenientes 
disposiciones para someter los ser
vicios contables de Ayuntamientos 
y Diputaciones ú la ley de 28 di; No
viembre úl t i ico que ha de regir para 
el Estado. 

Aunque los preceptos son tan fá
ciles de comprender que para m u 
chos Secretarios de Ayuntamiento 
de esta provincia r e su l t a rán inne
cesarias nuevas instrucciones, s in 
embargo, como estoy obligado por 
las disposiciones v i g e n t e s sobre 
contabilidad local á d i r i g i r en la 
provincia su planteamiento y con
t i nuac ión , para que todos los servi 
cios de esta n ,dolé se bagan con 
uniformidad dent io del r é g i m e n de 
la partida doble, he creido conve-
nieute publicar esta circular para 

. tacilitar siquiera el trabajo que re
presenta el curiiplimiento de la ley 
y Real decreto mencionados, y al 
efecto me ocupo en ella de los ca
pí tu los siguientes: • 

• i ." 

Cuenlt» de 1898-99, umettre dt 
1899 y afío natural dt 1900. 

»•• 
Amentos que debe» hacer en ha l i 

bros de contabilidad. 
*•* 

Presupuesto adicional a l ordinario 
de 1900. 

CAPÍTULO I 
Cuentas de 1898 99.—En 31 del 

actual mes de Diciembre de 1899 
termina definitivamente ese ejerci
cio económico , y las cuentas respec
tivas, lo miemo las llamadas del De
positario ó de Caudales, y la de A d -
min is t ro r ión ó del Presupuesto so 
confeccionarán y t r a m i t a r á n en la 
forma acostumbrada, por cuanto en 
cada Wf afecta la reforma, ó cambio 
verificado del a ñ o económico á a ñ o 
natural , como tampoco fcfectu á la 
l iquidación do ese ejercicio, pues 
dicha liquidación es exactamente 
igual que la cuenta del presupuesto 
que rinde ei Alcalde ordenador de 
pagos. 

Semestre de Julio i Diciembre de 
1899, correspondiente a l año económi
co de 1899-1900.—En 31 de Diciem
bre de este a ñ o de 1899 termina el 
presupuesto que so hizo para 1899 
900, de manera que todos los gas
tos é ingresos realizados hasta ese 
día por cuenta de dicho presupues
to c o n s t i t u i r á lo que llamamos pe
riodo ordinario, y aunque c o n t i n ú a n 
abiertas las cuentas durante el mes 
de Enero de 1900, es para el sólo 

efecto, s e g ú n expresa el art. 141 de 
la ley Municipal , de ci brar y pagar 
los c réd i tos y obligaciones c o n t r a í 
das en dicho semestre. 

Resulta para mayor inteligencia 
de los encargados de llevar la con
tabilidad municipal , que el mes de 
Diciembre de 1899 es el que hace 
ahora las veces del mes de Junio, y 
el mes de l o e r o realiza sólo él la m i 
sión que tenía el periodo ampliado, 
que antes duraba seis meses. 

En 31 de Enero de 1900 queda ce
rrada d e í i a i t i v a m e n t e la c n t a b i l i -
dad del semestre de 1899 y de su pe
riodo de a m p l i a c i ó n , y desdo esc dia 
se procederá i f i rmar la cuenta de 
Caudales ó del Depositario, la cuen
ta de Adminis t rac ión ó del Presu
puesto y las liquidaciones de gastos 
é ingresos de esto corto ejercicio 
económico . 

Cuenta de Caudales.—Esta caenta 
es documentada j se exteuden'i en 
los mismos modelos que hasta ahora 
se hax usado, que son los que figu
ran en la pág ina 135 de nuestro Ouia 
priictieo,edición de 1895, con la d i 
ferencia de (^uo se pondrá en la 
cubierta ejercicio económico del se
mestre de 1899, y comprende desde 
1.* de Julio de 1899 á 31 de Enero 
de 1900. 

Los ingresos y gastos son duran
te siete meses, en vez de dieci. cho 
que dicen los modelos. En el periodo 
ordinario de dicha caenta se fijarán 
las cifras de las operaciones realiza
das en los seis meses de Julio á D i 
ciembre, y en el de ampl iación las 
verificadas en el mes de Enero de 
1900, por lo que correspondiendo á 
dicho semestre no se cobró n i pagó 
dentro de ¿1 y se ha hecho en el de 
Enero. 

Cuenta de Adminis t rac ión,á del Pre
supuesto del periodo de 1899. - E l Real 
decreto de 30 de Noviembre ú l t i m o 
no expresa la manera de hacerse la 
cuenta de Adminis t rac ión ó l iquida
ción d*l semestre; pero el art . 2 ° d e 
la ley de 28 del mismo mes, ni ocu
parse de las cuentas del Estado, ex
presa que el a ñ o económico de 1899 
á 1900 deja de regir el 1.* de Ene
ro, y que para las operaciones de l i -
quidación y cierre su entienden re
ducidos, por regla general, los c r é 
ditos al 50 por 100 de su importe 
anual. 

Baja esta baja, decimos:! 
Que en la parte 1 . ' , columna ) . * , 

i-e fijará la mitad Ue las cifras au 
torizadas por ingresos en el presu
puesto de 1899 á 1900. 

En la 2.* el aumento que durante 
el semestre hubieren tañido dichos 
ingresos, ó sea el mayor rendimien
to sobre la mitad de lo autorizado 
en cada concepto de los ingresos. 

En la 3.* el to ta l de los dos. 
En la 4.*columna, Anulaciones, se 

colocará lo incobrable para que pa
sen á la 5.* las cifras del presupues
to liquidado que es el verdadero del 
semestre, y comprende lo realizado 
ya y lo cobrable. 

La 6. ' columna tío necesita exp l i 
c a c i ó n , y la 7 . ' , ó sea la Pendiente 
de cobro, es lo fue ha de pasar al 
presupuesto adicional de 1900, ca 
pi tu lo 8.*, como valores ó activo que 
hereda cate presupuesto. 

Por aná logo modo en la parte 2 . ' , 
Gastos, se colocará en la 1 . ' columna 
la mitad de las cifras autorizadas 
para 1899 á 1900. 

En la 2.*, Aumento, será necesario 
consignar los excesos de gastos que 
sobre el 50 por 100 de las cifras del 
presupuesto a u t o r i z a d o hubiereu 

surgido en el semestre n que nos re
ferimos, lo cual p revé el párrafo 2.*, 
art . 2.* de la ley de 28 de Noviembre 
ú l t i m o al considerar autorizados los 
c réd i tos invertidos eu servicios y 
conceptos que no puerteo sujetarse 
á d is t r ibución proporcionada men
sual. 

En la columna de Anulaciones, en 
gastos, figurarán las economías ob
tenidas en el semestre de la cuenta, 
y en la de Pendiente de pago se es
t a m p a r á n las cantidades quese adeu
den por servicios prestados, übr..B 
realizadas ó débi tos á Contingente 
p rov inc ia l , cá rce les de partido u otra 
cualquiera o b l i g a c i ó n correspon
diente á los seis meses de la cuenta, 
y que por no haberse satisfecho ne
cesita pasar á legalizarse en el pre
supuesto adicional de 1900, capi tu
lo V i , Resultas por gastos. 

Todo lo que se expresa en el Ouia 
práctico á loe fulius 8 u l l 1, W3 y 124, 
es aplicable á esta cueata, con sólo 
la diferencia de la durac ión del ejer
cicio y el cálculo que ha de presidir 
al determinar las Anulaciones de i n 
gresos y gastos. 

Liquidaciones del semestre de 1899. 
Nada hay que agregar á lo expresa
do respecto á la cuenta de Adminis
t r ac ión , porque es el mismo modelo 
y se uti l iza la misma memoria ex
plicativa de las cifras. 

Presupuesto de 1900 
El ar t . 2.* del Real decreto de 30 

de Noviembre ú l t imo dice que los 
presupuestos autorizados para 1899 
á 1900 reg i r án en el año de 1900, i n 
cluso los arbitrios extraordinarios; 
de manera que por ministerio de la 
ley empieza el nuevo presupuesto 
ordinario en 1.* de Enero de 1900 y 
termina eu 31 de Diciembre del mis- : 
mo año c ¡n todas y cada una de las 
cifras de ingresos y gastos de que 
constaba aquél , porque se entienden ] 
reproducidas eu totalidad. 

CAPÍTULO I I i 

Asientos ¡ u e deben hacerse en los libros ; 
dt contabilidad 

A*o económico de 1898 99 E l 31 
del actual mes d é Diciembre t e rmi 
na la misión de los libros de dicho 
a ñ o , y los encargados de la contabi
lidad p rac t i c a r án en ellos la l iquida- 1 
cióu del ejercicio, pudiendo servirse 
como modelo de los asientos quo fi
gura u eu las pág inas 118, 76 y 8b del 
Ouia práct ico; es decir, que respecto 
á dicho año segu i rán los encargados 
de la contabilidad las reglas que vie
nen apl icándose desde el a ñ u d e 1887, 
en que se implan tó eu esta provin
cia el r ég imen p j r partida doble. 
Semestre de Julio i Diciembre de 1899 

por presupuesto de 1899 i 1900 
Como durante el mes de Enero da 

1900 c o u t i u ú a abierto ese periodj 
económico para los efectes de cobro 
y pago de lo correspondiente al se
mestre, se s e g u i r á n estampando eu 
los libros de contabilidad que reci
bieron los Ayuntamientos para i899 
á 1900 todas las operaciones que con 
ese motivo praotiquon, y ct 31 d* 
Enero a l hacer la l iquidacióa final, 
y después de las sumas que ofrezcan 
las operaciones hechas hasta aquel 
día , c o n s i g n a r á n los encargados de 
la contabilidad en el libro Borrador 
de Ingresos ol asiento siguiente: 

Presupuesto de 1899 i 900 <í varios: 
por (tantas pesetas^ á que asciende 
la mitad de las cifras autorizadas eu 
cada uno de los conceptos de ingre
sos del presupuesto de 1899 á 1900, 
cuyo 50 por 100 se baja de lo au

torizado para dar cumplimiento al 
Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1899 (Se colocan las cifras eu 
la columna respectiva, r e s t ándo las 
de las que figuraban en presupues
to , para que resulte la mitad.) 

Eo el Borrador de Oastos se pon
drá el asiento: 

Varios á presupuesto de 1899 á 
1900: por (tantas pesetas) á que as
ciende, etc. , conceptea de gas
tos, etc. 

Las cifras se colocarán t a m b i é n 
en sos columnas para restar. 

A el Diario se t ras ladarán estos 
asientos como si hnb'eran de pasar 
á las cuentas respectivas del libro 
Mayor, es decir, á Rentas, Impues
tos, etc. 

Estos asienta?, como todos los de
más de la liquidncióu final, no afec
tan al Cargo ni Data, ¡.i influyen en 
el libro de C»ja de! Depositario n i eo 
el de Arqueos; y p<.ra t e rmin» r loa 
de la l iquidación, se fijarán en los 
formularios á los folios 68, 76 y 8» 
del Ouia práct ico, cuyas cifras pro
ceden de la l iquidación del ejercicio, 
p á g i n a s 142 y 143. 

A fio natural ó c i v i l de 1900 
Los libros Borradores de Ingresos 

y Oastos, Diario de Caja y Arqueos 
que recibieron les Ayuntamientos 
para e x t e n d e r la contabilidad de 
1899 á 1900, les u t i l izarán para el 
a ñ o de 1900, dejando en blanco el 
n ú m e r o de hojas que crean necesa
rio los encargados de la contabi l i 
dad para continuar estampando los 
asientos del actual mes y de Enero 
ampliado. El n ú m e r o de hojas que 
calculo sean precisas para extender 
los asientes de 1900 en el Borrador 
de Ingresos, t r a t á n d o s e de Ayun ta 
mientos cuyo presupuesto no exce
da de 10.000 pesetas; es el do i b , y 
en el de (jastos 20, en el Diario y 
Caja de 25. Respecto al de Arqueos 
no hay necesidad de dejar hoja a l -
guua en claro, porque el arqueo de 
Enero del 900 comprende todas las 
existencias anteriores. 

En cada uno de los libros referi
dos pondrá eu la cubierta respecti
va el Secretario de Ayuntamiento ó 
Contador municipal, donde le haya, 
un cert licado expresando que los 
asientos de la contabilidad de! afio 
1900 empiezan en el folio (el que 
sea). 

Contabilidad del ulto de 1900.—Se 
pondrá en los libres Borradores de 
Üa!-tos é Ingresos, eu el Diario y 
Mayor, donae se lleve este libro, y 
con fecha del 1." de Enero de 1900 
los asientos del presupuesto, estam
pando las mismas cifras inie so auto
rizaron para el 99 á 900, redactando 
los asientos en la manera expresada 
en el Quiaprác t ico , p á g i n a s d4, 70 
y 8 1 , y s e g ú n las instrucciones da
das al folio 53. 

Después de este asiento, se pon
drá en el B <rrador de Ingresos y en 
el Diario otro que diga: Depositario 
á Resultas del 98 99: por tantas pe
setas que resultaron de existencia 
en Caja en 31 de Diciembre de 1899 
por presupuesto dol 98 3!i; y otro 
a n á l o g o : 

Depositario á Resultas de 1899: por 
(tantas pesetas) que resultaron de 
existencia en la Laja en 31 de D i 
ciembre ú l t imo por el presupuesto 
del semestre de 1899. 

Estos asientos produci ráu en la 
cuenta de Caja los respectivos car
gos, y la existencia del semestre del 
99 sufrirá las oscilaciones que debe 
tener en el mes de Enero de 1900 
por r ¡zón de periodos ampliados. 



CAPITULO I I I 

Presupuesto adicional a l ordinario 
ge 1900 

El t r t . 3 . ' del Real decreto de 30 
de Noviembre úl t imo exige que d i 
cho presupuesto se presente en e l 
Gobierno de provincia p:>ra su Diito-
r izacióu el 15 de Marzo de dicho 
afio; de mi nera que ha de formarse 
en el mes de Febrero, y á él se l l e 
v a r á n las Remitas por existencias, 
cap. 8.°, or t . 1.*, y Créditos pendien • 
tes de coiro, cap. 8.*, art . 3.°, y 
Oiliguiones pendientes de pago por 
los ejercicios económicos de 1898-
99 y semestre de 1899, cap. 12, 
ar t . I . " , cons ignándo la s con expre
sión de los ejercicios de que pro -
cedan. 

La importancia que tieoe este 
presupuesto, y coya formación se 
recomienda eu el Guia práctico, fu - ' 
líos 3 ,4 , 5 y 8, es oo solamente obl i 

gatoria, s e g ú n el citado Real decre
to , sino también imprescindible, 
pues al Ayuntamiento que no le 
forme le a lcanzará tai serie de res
ponsabilidades per la confusión de 
crédi tos de presupuestos, que m á s 
les valiera al Alcalde y Concejales 
no haber pertenecido á la Corpo
rac ión . 

Comprendo que es molesto para 
los Secretarios de Ayuntamiento el 
formar el presupuesta adicional; pe
ro teniendo en cuenta que para este 
a ñ o no hay que hacer presupuesto 
ordinario, y que las Resultas de ejer
cicios cerrados necesitan leg i t imar
se, deahi por q u é no hay razón que 
les disculpe. 

Paru terminar, advierto á los Se
cretarios encargados de la contabi -
lidad municipal que pueden consul
tarme las dudus que les ocurran, 
pues saben que estoy obligado á re 
solverlas. 

Leóo 12 de Diciembre de 1899.— 

El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla. 

OtN ENRIQUE CANTUAPIEOR» Y CflESfO, 
INOBMERO JEFE OBI, DISTRITO MINK 
BO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

Sierra, vecino d t Valdeteja, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 14 del mes 
de Noviembre, A las cuatro de la tar
de, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
cobre llamada Bienvenida, sita en 
t é r m i n o del Ayuntamiento de Val -
deteja. Hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Como punto de partida se ha l l a rá 
una calicata en el alto de las vegas 
de la Peña la Verde: Norte 1.* esta
ca 300 metros, que linda con arroyo 
de la Oceja, ' i . ' estaci al Saliente 
300 metros, que Iluda con camino 
real de Valdelogueroa, 3. ' estaca 

Mediodía 200 metros, que linda coa 
arroyo, ó sea valle de Valdeoocillo, 
4 . ' estaca al Poniente 300 metros, 
que linda alto de la collada de Valde-
uocillo y arroyo de la Lampa, para 
cerrar el perimetro se medi rán desde 
la calicata de dicha mina 100 me
tros á con t inuac ión de los linderos 
citados. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de ( « s e c t a dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 23 de Noviembre de 1899.— 
F . Cantalapiedra. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de los pagares de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Enero p róx imo , que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviocia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que transcurrida la fecha del vencimiento respectivo 
sin realizar el pago, q u e d a r á n desde luego los morosos incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, 
en su caso: 

Húmero 
d t l » 

cuenta 

872 
807 
873 
808 
K74 
80» 
876 
811 
879 
811 
972 

1.020 
9U0 

1.122 
OÍS 

1.123 
1.12b 
1.126 
1.127 
1.128 
1.129 
1.13U 
1.152 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

Pedro Alonso 
mismo 
Angel Barrio 
mismo 
Francisco Arias 
mismo 
CJlpiaus G o n z á l e z . . . 
m i s m o . . . . . . . . . . . . . 
Anncleto Carnicero, 
m i s m o . . . . . . . . 
Ayuntamiento d e . . . 
Alejo M a r t í n e z . . . . . 
mismo. . . ' . 
Francisco S á i n z . . . . 
misaio 
A j un tamien to d e . . . 
Ayuntamiento d e . . . 
Ayuutaioieuto d e . . . 
Ayuntamiento d e . . . 
Ayuntamiento d e . . . 
Ayuntamiento d e . . . 
Ayuntamiento d e . . . 
A.yutitamiento d e . . . 

SU VECINDAD 

Valle del V i l l a r . 
Idem 
Quilós 
I d e m . . . . . . . . . . 
Frieras. . . . 
I d e m . . . . . 
A u d a n z a s . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Tora l ino . . . , 
I d e m . . . . . . . . . . 
Ousendos . . . . . . 
Sau t ibáñez 
Idem 
L e ó n . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Valdeteja 
M u r í a s . . . . . . . . . 
E n c i u e d o . . , . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Fresnedo 
L u c i l l o . . . . . 

Rúst ica 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem... 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d é m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . 

Sa procedencia 

20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
'¿0 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 

100 de propios 
100 de ídem.* 
100 de ídem 
100 de i d e m . . . 
100 de í d e m . . . 
100 de idem 
100 de í d e m . . . . . . . . 
100 do í d e m . . . . . . . 
100 ne idem 
100 de í d e m . . . . 
100 de excepciones.. 
100 de p r o p i o s . . . . . . 
100 de i i e m . . . 
190de í d e m . . . 
100 de í d e m . 
100 de excepciones.. 
100 de i d e m . . . . . . . . 
ICO de í d e m . 
100 de idem 
100 de i d e m . . . . . . . . 
100 do í d e m . . . . . . . . 
100 lie ídem . . . . 
100 de i iem 

9. ' 

9 ° 
9.' 
9.' 
9 ° 
9." 
9.' 
9. ' 
9." 
S." 
4." 
4.* 

!.• y 3." 
3." 
3.V 
3.* 
3 * 
3.« 
3.* 
3 ° 
3." 
a.* 

Fecha 
del vencimiento 

2 de Enero de 1900 27 30 
109 20 
40 02 

160 08 
15 50 
62 00 

374 00 
1.496 0U 
1.480 02 
5.920 08 

208 40 
758 92 

3.035 68 
2.492 16 
4.984 32 

141 42 
382 15 
100 00 
15¿ 16 
202 07 
135 47 
461 92 
573 98 

León 1.* de Diciembre de 1899.—El Interventor de Hacienda, Juan de Retes.—V.* B.°: E l Delegado de Hacienau, R. F. Hiero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de Contribu
ciones directas en orden de 21 de 
Noviembre ú l t i m o , dice á la Dele
g a c i ó n de Hacienda do esta provin
cia lo siguiente: 

• E l Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 8 
del mes actual la Real orden que 
sigue: 

l i m o . Sr.: Vista la comunicac ión 
en que el Delegado de Hacienda de 
esta provincia consulta sobre la cla
se de cédu la personal de que deben 
proveerse los escribientes del Cuer
po auxil iar de oQuin&s militares: 

Resultando que la consulta se 
funda eu que por v i r t ud del cr i ter io 
que respecto del particular rige eu 
los diverses centros y dependencias 
del Ministerio de la Guerra aparece 
que unus habilitados les reclaman 
cédula personal de 0. ' clase, otros de 
l i . ' y la mayor í a les excluye del pa
go del impuesto como comprendidos 

en la exenc ión establecida en el ca
so 1 ° , art . 9.* de la Ins t rucc ión de 
27 de Mayo de 1884: 

Resultando que s e g ú n la Delega • 
ción de Haciemla, tanto por tratarse 
de un Cuerpo eminentemente buro
crá t ico como porque la diversidad 
de pareceies ó procedimiento de ios 
habilitados se contrae ó los ind iv i 
duas cuyo haber r.o excede de 1.250 
pesetas, á los cuales el reglamento 
del Cuerpo asimila ¿ los sargentos 
del Ejérci to , lo procedente s e r í i 
que se les exigiese cédula personal 
de 9.* clase, toda vez que los suel
dos que tienen asignados son los 
mismos que en las clases civiles 
sirven de regulador pera dicha c é 
dula: 

Considerando que la cues t ión pro
movida por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia ba sido mo
tivada por la diversidad de parece
res acerca de la c é l u l a personal á 
que se hallan sujetos los auxiliares 
del Cuerp'j de olicinas militares del 
Ejército y Armada con sueldo de m i l 
y m i l doscientas cincuenta pesetas, 
á los que anos habilitados les des

cuentan cédula de 9. ' clase, otros de 
1 1 . ' y otr.is dejan de hacerles tal 
descuento por creer no se hallan su
jetos á t r ibu tac ión : 

Considerando que el Cuerpo de 
auxiliares de oficinas militares crea
do por el Real üec re to de 7 de D i 
ciembre de 1886 es un Cuerpo polí
t ico-mil i tar , que presta un servicio 
puramente burocrá t i co , aná logo al 
de los d e m á s Departamentos minis
teriales y que aunque asimilados al 
Ejérci to no prestan servicio alguno 
de armas: 

Considerando que la ley de 31 de 
Diciembre d-i 1881 declara sujetos ó 
este impuesto ú lodos los españolea 
mayores de U a flus, sin más excep
ciones que las determinadas en el 
art . 2.", que son: los pobres de so
lemnidad, las religiosas en clausura, 
los penados durante su reclusión y 
las clases de tropa, y que por v i r t ud 
do esta ley se publicó la Ins t rucc ión 
del ramo de 27 do Mayo de 1884, eu 
cuyo art . 6.* so declara á loa mi l i t a 
res y sus asimilados sujetos á pro
veerse de la cédula i'e 9.* ciase coa 
e x e a c i ó a da recargos, salvo el caso 

en que por otro concepto les corres
pondiera cédula mayor, y qus eu el 
art . 9.* se e x c e p t ú a n de este i m 
puesto las clases de tropa del Ejér 
cito y Armada y sus asimilados: 

Considerando que las citadas ex
cepciones sólo pueden y deben refe
rirse á las clases de tropa del E jé r 
cito durante el tiempo eo qu<? sirven 
con las armas eo la mano, sujetas á 
las prescripciones de tas Ordenan
zas militares, siu otro sueldo del Es
tado que el haber necesario para su 
m a u u l e n c i ó n : 

Considerando que si los escri
bientes p r i m e r o s con sueldo de 
1.500 pesetus es tán obligados á 
proveerse de cédula de 9. ' clase, no 
existe razón alguna para que se e x i 
ma á los escribientes segundos y 
terceros cou sueldo de 1.250 y 1.000 
pesetas anuales, supuesto que, aun
que para su gerarquia, es tén con
ceptuados como sargentos, no pres
tan servicio do armas como a q u é 
llos, y su haber es casi el duplo, 
siendo voluntaria su permanencia 
en el Cuerpo, y que a d e m á s son en 
servicio y sueldo equivalentes á los 



auxilmres primeros y segundos de 
la AdmiDistrackio, S. M . el Rey 
(Q. D . G.). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido declarar que 
perteoecieodo los auxiliares de of i 
cinas militares á un Cuerpo pura
mente burocrá t ico del departamen
to de Guerra, como lo determina el 
Real decreto de c r e a c i ó n , vienen 
obligados á proveerse de cédu la per-
son-il desde los Archiveros primeros 
con sueldo de 6.900 pesetas hasta 
los escribientes segundos cun sueldo 
de 1.000 pesetas a ú n a l e s , debiendo 
estos ú l t imos adquirirla con arreglo 
al sueldo que disfrutan. 

De K e i l orden lo digo V . I . para 
en inteligencia y fines consiguien
tes .» 

Lo que por medio de este per iódi 
co oficial se pone en conocimiento 
del público para los efectos preveni
dos en la preinserta Real orden. 

León 12 Je Diciembre de 189» .— 
El Amiuistrador de Hacienda, J o s é 
M . " Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

En poder de D. Froi lén Va ldeón , 
de esta vecindad, se halla deposita
da desde el día 1 .* del corriente una 
vaca como de 6 á 7 afios, pelo cas
t a ñ o oscuro, gacha del asta derecha, 
marcada con dos rayas á navaja en 
la parte izquierda de la cola. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del que 
resulte ser su d u e ñ o . 

Leóu 9 do Diciembre de 1899.— 
Perfecto S á n c h e z . -

Alcaldía caiutilucional de 
, Oxzonilla 

S e g ú n me participa él vecino de 
Villecha, do este t é r m i n o m u n i c i 
pal , Lorenzo Campano, el sábado 
ú l t imo 2 del actual , como de cuatro 
y media á cinco de la tarde, desapa
recieron del mercado de León dus 
vacas uncidas, de las s e ñ a s s iguien
tes: una roja y otra parda, és ta un 
poco abierta de cui'rno, marcada con 
dos rayas, es tá inú t i l de un " jo , y la 
roja un poco cerrada de asta. 

Lo que se hace públ ico á fin de 
que la persona en cuyo poder se ha
llen lo punga en conocimiento de 
esta Alcaldía para hacérse lo saber al 
dueño , quien pasará :í recogerlas. 

Onzomlla 4 de Diciembre de 18US). 
— E l Alculde, Román Fidalgo.—Por 
so mandado: El Secretario, Grego
rio Mart ínez. 

Alcaldía conititucional de 
VitlaKueva de Uu U a n t a m u 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la formación del a p é n • 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
cont r ibuc ióu ter r i tor ia l por rús t i ca , 
colonia y pecuaria para el a ñ o p r ó 
x i m o , se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido al te
rac ión en su riqueza imponible pre
senten sos relaciones de alta ó baja 
á t é r m i n o de quince dias, pues en 
otro caso se t end rá por aceptada y 
consentida la con que figuran. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio sin que se 
presenten los documentos que acre
diten haber satisfecho al Tesoro los 
derechos de t r a n s m i s i ó n . 

¡ Villanueva de las Manzanas 7 de 
Diciembre de 1899.—El Alcalde, Fe-

I lipe Gonzá lez . 
| 
! Alcaldía constitucioitat de 

Benatidet 
Formadas las cuentas municipales 

i de este Ayuntamiento correspon-
i dientes á los ejercicios de 1896 á 97 
1 y 1897 á 98, se hallan de manifiesto 
i en la Secretaria municipal por t é r -
: mino de quince dias, para que todo 
| vecino pueda examinarlas y hacer 
I las reclamaciones que procedan; y 
i transcurrido dicho plazo se rán defi

nitivamente aprobadas por la Junta 
municipal , si procediese. 

Beoavides á 10 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Desiderio Pérez . 
— y . A . del Ayuntamien to : Manuel 
Rubio, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Alcaldía constitucional de 
Villasataneyo 

En el pueblo de Vega de los Ar
boles, y eu.poder de D . M'ilquiades 
del Reguero, se 'halla recogida una 
•vaca qui> se aparec ió el din i del ac
tual á las diez de I» noche. 

Dicha vaca fué vendida por el ci • 
tado D. Melquíades del Reguero en 
Enero ó Febrero p róx imos papados, 
y parece fué vendida en la feria de 
San Andrés por estar recientemente 
marcada; siendo de las s e ñ a s si-
g n i e n t e í : pelo rojo oscuro, astas es-
palmadas, de 6 años , de bastante a l 
zada, y es tá eu regulares carnes. 

Lo que se anuncia en este per iódi
co oficial á fin de que llegue á co
nocimiento do su d u e ñ o , quien po
drá pasar á recogerla previo pago 
de los gastos ocasionados. 

Villasabariego 8 de Diciembre de 
1899.—Tomás García. 

CAPIT1M1 « E H U l DEL I0RTI 

E. M. 
Sección 4.'-

Begimiento In fan te r í a de San Marcial 
n i m . i i , p r imer Batal lón 

Media filiación de Martin Carreras 
Mar t ínez : es hijo de Ambrosio y de 
Vicenta, natural de Robledo de Lo
sada, Ayuntamiento de Eí .c iuedo, 
partido de Ponferiada, provincia de 
León, avecindado en Sevilla, Juz
gado de primera instancia de ídem, 
c a p i t a n í a general de Anda luc í a , de 
oficio del campo, de 31 añns de 
edad; su r e l i g i ó n C , A . y R ; su es 
tado soltero; sus s e ñ a s son: pelo ne
gro , cejos al pelo, ojos pardos, na
riz, barba y boca regulares, color 
moreno; s e ñ a s particulares una c i 
catriz en la frente. 

Fué filiado como voluntario con 
arreglo á la Real orden de 13 de 
Enero do 1896. 

Burgos 2 de Diciembre de 189» — 
El Capi tán Juez instructor, Eusebio 
Abad. 
D. Vicente Triana Garc ía , Agente 

ejecutivo por déb i tos á favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Que en v i r t ud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 5 de Diciembre en el ex
pediente general de apremio que se 
sigue en este distr i to por débi tos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l corres-
diente del 1 . ' al 4.° trimestre de 1897 
á 1899, se sacan á públ ica subasta 

Sor segunda vez los bienes ¡ a m u e 
les que á con t inuac ión se expresan: 

De J e rón imo Gaitero —Una casa, 
calle que guia á Caetrillino; su valor 
87,50 pesetas. Debe por principal , 
recargos y costas 5,72 pesetas. 

De Juan F e r n á n d e z . — U n a casa, 

calle la Iglesia; su valor 87,50 pese
tas. Debe por principal , recargos y 
costas ó,30 pesetas. 

De Juan F e r n á n d e z . — U n a t ierra, 
á Carrepozo; su valor 30 pesetas. 
Debe por principal , recargos y cos
tas 12,35 pesetas. 

De Francisco Gallego.—Una t i e 
rra, á Carrepozo; su valor 30 pese
tas. Debe por principal , recargos y 
costas 12,35 pesetas. 

De Matías Valverde.—Una tierra, 
á Meriel ; su valor 50 pesetas. Debe 
por pr incipal , r e c a r g o s y costas 
25,57 pesetas. 

De Esteban Blanco . - Una tierra-
q u i ñ ó n , forero propio;su valor 66,66 
pesetas. 

Una tierra, é la senda de los Teso
ros; su valor 20 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 21,38 
pesetas. 

De Gabriel Fernandez.—Un ma
juelo, á la reguera las v i ñ a s ; su va 
lor 20 pesetas. 

Un pedazo de t ierra y majuelo, á 
la reguera las v iñas ; su valor 33,32 
pesetas. 

Una t ierra, á Valderrabaojo; su 
valor 60 pesetas. Debe per principal , 
recargos y costas 41 pesetas. 

De Manuel Carreflo.—Una tierra, 
al manantial; su valor 40 pesetas. 

Otra, á Meriel; su valor 106,66 
pesetas. Debe por principal , recar
gos y costas 25,40 pesetas. 

Otra tierra, a l Matón; SD valor 
220 pesetas. 

Otra, á Currefuentes; su valor 50 
pesetas. 

Un majuelo, á Carre-Gordoncillo; 
su valor 30 pesetas. Debe por pr in
cipal, recargos y costas 49,02 pe
setas. 

De Pedro Rodrigue? de la Fuente. 
—Un arroto, á los Nabales; su valor 
2') pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas 13,35 pesetas. 

De Juan Manuel Serrano.—Una 
tierra, á Solafuente; su valor 40 pe
setas. Debe por principal,-recargos 
y costas 11,38 pesetas. . 

De Pedro Rodr íguez de la Fuente. 
—Una casa, calle de las bodegas; 
su valor 87,50 pesetas. Debe por 
principal, recargos y costas 5,28 pe-

. tetas. 
De José Salcedo.—Una tierra, ca-

camiuu Villafer; su valor l?,3a pe
setas. 

Un huerto, cercado de tapia; su 
valor 10 pesetas. Debe por pr inc i 
pal, recargos y costas 27,77 pesetas. 

Dé Hig iu io Mart ínez — U n ma
juelo , Carre Gordoncillo; su valor 
53,32 pesetas. Debe por principal, 
recargos y costas 11,17 pesetas. 

De Antonio Blanco.— Una v i ñ a , 
Carre-Gordoncillo; su valor 20 pe
setas. 

Un majuelo, camino de Gordon
ci l lo ; su valor 10 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 7,55 
pesetas. 

D • Francisco Mar t ínez .—Una ca
sa, calle de la Iglesia; su valor l'!5 
pesetas. Debe por principal, recar
gos y costas 4,60 pesetas. 

De Mateo R o d r í g u e z . — U n a t ie 
rra, senda 1"S Lobos; sn valor 2*1,66 
pesetas. Debe por principal, recar
gos y costas 10,70 pesetas. 

De Manuel Gaitero.—Una t ierra, 
camino del prado, con su bodega; 
su valor 16,06 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 9,2Í> 
pesetas. 

De Aquil ino Moro.—Coa casa, ca
lle de San Miguel ; su valor 87,50 
pesetas. Debe por principal , recar
gos y costas 29,30 pesetas. 

De Benito Rivera.—Un majuelo, 
a l montico de Valderrabanjo; su va 
lor 100 pesetas. Debe por principal,, 
recargos y costas 18 pesetas. 

De Antonio Prieto, de Villafer.— 
Una t ierra, á las Cabal ler ías ; su va 
lor 73,32 pesetas. 

Otra, allí luego; su valor 40 pe
setas. 

Otra, á los Zarafuelles; su valor 
60 pesetas. Debe por principal , re 
cargos y costas 34,55 pesetas. 

De Mat ías G i l , de Toral .—Una 
t ierra , é los Nabales; su valor 210 
pesetas. Debe por principal , recar
gos y costas 87,50 pesetas. 

Da Josefa Calvo, de Campazas.— 
Una t ierra, Oarre Villafer; su valor 
16,66 pesetas. 

Un majuelo, él montico Carre-
Gordoncillo; su valor 30 pesetas. 

Otra t ierra, camino de Gordonci
l lo ; su valor 10 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 17,50 
pesetas. 

De Carlos Domínguez , de Campa
zas.—Un majuelo, ú los olmaree; 
su valor 33,32 pesetas. 

Otro, al camino d* Valderas; su 
valor 20 pesetas. Debe por p r i n c i 
pal , recargos y costas 18,50 pesetas. 

La subasta se efectuará en la casa 
consistorial de esta localidad el día 
15 del que rige, á las ooce de la 
m a ñ a n a , por espacio de una hora. 

Paia conocimiento general se ad
vier te : 

1. " Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r i n c i 
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor l íquido fijado 4 los bienes, 
y si no se presenta ninguna propo
sición por ese tipo, la que baste á 
cubrir el débi to principal , recargos 
de apremio y costas del expediente. 

3. Que los tituliís de propiedad 
que los deudores presenten e s t a r á n 

-de manifiesto en esta Agencia s in 
poderse ex ig i r otros, y que si se ca
reciese de ellos,: se suplirá sd falta 
en la forma que prescribe la regla 
5." del a i t . 4V1 del Reglamento de la 
ley Hipotocaria, por cuenta de los 
rematantes, á los cnales d e s p u é s se 
les desci ntar^n del precio de la ad
jud icac ión los gastos que hayari an 
ticipado, en el casó de que és ta ha
ya sido por las d i s terceras partes 
de la retasa, pues si el remate de 
las fincas se hace por el débi to pr in
cipal , recargos y costas, dichos gas
tos y t. dos los posteriores se rán de 
la exclusiva cuenta de los rematan
tes, sin derecho á reintegro alguno. 

4. " Que los rematantes se ob l i 
gan á entregar eu el acto de lu su
basta el impurie del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los cont r i 
buyentes de quienes procedan las 
fincas subastadas, incluso los dere
chos del Registro por la ano tac ión 
preventiva del mandamiento de em
bargo, y hasta el completo del pre
cio del remate, si se hubiera hecho 
és t e por mayor cantidad, en la ofi
cina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, s e g ú n dis
ponen los ar t ícu los 37 y 39 de la 
Ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

L o q u e se anuncia ai público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4 . ' del art. 37 citado. 

Campazas á 5 de Diciembre de 
1899.—Vicente Triana. 
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